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i) Requisitos exigidos a los solicitantes: Podrán solicitar 
las becas las personas físicas que a la fecha de finalización 
de la presentación de solicitudes y hasta la total finalización 
del período de duración de cada beca reúnan los siguientes 
requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea y ser residente en 
cualquiera de los municipios de Andalucía.

2. No haber sido separadas del servicio o despedido de 
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

3. Estar en posesión de la titulación exigida en la presente 
convocatoria.

4. No estar disfrutando de cualquier tipo de beca o ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o In-
ternacionales, y no percibir retribuciones que impliquen una 
vinculación contractual o estatutaria que impida o menoscabe 
el estricto cumplimiento de las obligaciones que, como bene-
ficiario, le correspondan conforme a lo que se establezca en 
la Orden reguladora y en la presente convocatoria, por lo que 
en caso de concurrencia, la persona aspirante a la beca debe 
adquirir el compromiso de renunciar a las mismas caso de 
resultar adjudicatario.

5. No estar incluidos en los supuestos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

La composición y miembros de la Comisión de Selección 
para la valoración de las solicitudes y la elección de las perso-
nas candidatas será la siguiente:

Presidente: El Jefe de Servicio de Prospectiva y Forma-
ción, por delegación de la Directora General de Calidad, Inno-
vación y Prospectiva Turística.

Vocal: La Jefa de Servicio de Personal de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte. 

Vocal: El jefe de Servicio de Incentivos y Gestión turística 
de la Dirección General de Promoción y Comercialización Tu-
rística.

Secretaria: La Jefa del Departamento de Investigación y 
Prospectiva Turística del Servicio de Prospectiva y Formación 
de la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectivas 
Turísticas.

La resolución de concesión se realizará por la persona 
titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Prospectiva Turística, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a propuesta de 
la Comisión de Selección, en el plazo máximo de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiera dictado resolución expresa, las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo.

La concesión de ayudas de la presente convocatoria es-
tará limitada a las disponibilidades presupuestarias, y se impu-
tarán a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.480.00.
75D.6.

Las posteriores comunicaciones en relación con el proce-
dimiento se publicarán en el BOJA, en su caso, y en el tablón 
del Registro General de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, ubicado en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla, y de las respectivas Delegacio-
nes Provinciales, sin perjuicio de la notificación individual en 
los supuestos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992.

Las personas beneficiarias de las becas harán constar en 
todos los trabajos y estudios realizados que los mismos están 
subvencionados por la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- La Directora General, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce oficial-
mente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y Anima-
ción Sociocultural «Aulaforum».

Vista la solicitud presentada el 15 de enero de 2010, pre-
sentada por don Alejandro Fernández Zamora, en nombre de 
la entidad «Aulaquivir, S.L.», según consta acreditado docu-
mentalmente en el expediente, en orden al reconocimiento por 
el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «Aula Forum», y su inscripción en el 
Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral, dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente Re-
solución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos y 
fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Don Alejandro Fernández Zamora es Adminis-
trador-Gerente de la empresa «Aulaquivir, S.L.», CIF número 
B-91/783019, inscrita en el Registro Mercantil, Tomo 5012, 
Libro 0, Folio 10, Sección 8, de la Sección General de Socieda-
des, Hoja SE-81223, inscripción 1.ª, con fecha 26 de diciem-
bre de 2008. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2010, don Alejan-
dro Fernández Zamora, en calidad de Administrador-Gerente 
de la empresa, según se deriva de la documentación obrante 
en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial 
de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Au-
laforum», acompañando la documentación establecida para 
su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del Decreto 
239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Es-
cuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud se formuló 
informe, de fecha 23 de febrero de 2010, favorable al reco-
nocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación 
con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 
de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Aulaforum» cumple 
las exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, 
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de 30 de septiembre: se ha presentado la documentación 
exigida en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de 
la misma lo establecido por los artículos 5 y 6 del citado 
Decreto en cuanto a los órganos de participación y equipo 
docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogi-
dos en el artículo 1.3.1 de sus Estatutos) están basados en 
los principios constitucionales y en el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, fomentando la inclusión de personas 
desempleadas, en especial de las personas con ciertas 
dificultades de integración social o en riesgo de exclusión 
social. Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, que es 
conforme a las normas constitucionales, y la memoria de 
instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone 
la Escuela, en los términos exigidos en el Decreto 239/1987, 
anteriormente citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la 
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Au-
laforum» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, 
Animador Sociocultural y Director Técnico en Animación, 
se adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Cultura, de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen 
los Programas de Formación de las Escuelas de Tiempo Li-
bre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles 
indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconoci-
miento favorable de fecha 23 de febrero de 2010, y teniendo 
en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás 
normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «Aulaforum», con sede en
C/ Madre de Dios, 9, Marchena, Sevilla.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Regis-
tro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de 
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela ci-
tada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma es-
tablecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole 
que la misma no agota la vía administrativa y que contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz 
de la Juventud, o directamente a la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo establecido en 
los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Sitio Histórico, el 
Cortijo del Fraile, en Níjar (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º precep-
túa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del patri-
monio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo 
a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histó-
rico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjui-
cio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 
la que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 
6 se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los bienes 
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico la 
formación, conservación y difusión del mismo. Por otro lado 
en el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos 
de inscripción.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero (declarado vigente por la Disposición deroga-
toria única de la Ley 14/2007), en su artículo 2, atribuye a la 
Consejería de Cultura la competencia en la formulación, se-
guimiento y ejecución de la política andaluza en materia de 
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con 
el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de la 
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente 
para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción de 
Bienes de Interés Cultural. 

II. El Cortijo del Fraile fue construido por los frailes del 
Convento de Santo Domingo de Almería en el siglo XVIII como 
centro de una importante explotación agrícola con olivos y 
vides. Durante la Desamortización de Mendizábal (1836) la 
finca se dividió y pasó a manos de varios propietarios que, 
finalmente, la vendieron a una familia de la burguesía alme-
riense que construyó una ermita y utilizó como panteón fami-
liar hasta la década de 1980. 

La importancia de este cortijo reside en sus valores etno-
lógicos, históricos, literarios-artísticos, paisajísticos y sociales. 
Los valores etnológicos que presenta el Cortijo del Fraile son 
excepcionales como ejemplo de la arquitectura tradicional de 
tipología levantina con influencias de la arquitectura culta, y 
representativo de los grandes cortijos agroganaderos alme-
rienses. Su fisonomía arquitectónica y la obra lorquiana ins-
pirada en ella continúan evocando la memoria de la cultura 
tradicional rural donde se concentraban los valores clasistas 
y de género, de prestigio y honor a través del matrimonio con 
iguales. 


